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ADHESIÓN DEL TAIPEI CHINO 
 

Cuadros informativos sobre la ayuda interna y las subvenciones a la exportación 
 

Revisión 
 
 
 La Representación del Territorio Aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
(denominado en lo sucesivo el Taipei Chino) ha presentado los siguientes cuadros justificativos 
revisados e información sobre la ayuda interna y las subvenciones a la exportación en 1990, 1991, 
1992, así como los niveles de compromiso anuales. 
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ANEXO V 

 
La versión en lengua inglesa de esta tabla es la única auténtica. 

 
PARTE IV:  PRODUCTOS AGRÍCOLAS:  COMPROMISOS DE LIMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

(Artículo 3 del Acuerdo sobre la Agricultura) 
 

SECCIÓN I - AYUDA INTERNA:  compromiso de MGA total 
 

(millones de NT$) 

MGA total de base Niveles anuales finales de compromiso consolidado Cuadros justificativos y 
documentos de referencia 

correspondientes 

1990-1992 1995 1996 1997 1998 1999 2000  

1 2      3 

 
17.706,44 

 
17.116,22 

 
16.526,01 

 
15.935,79 

 
15.345,58 

 
14.755,36 

 
14.165,15 

 
Véanse los cuadros justificativos 

1, 4, 5, 6, 7, 9 
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Cuadro justificante DS.1 
AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

 
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990/1991 a 1992/19931 

 
Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde" 

 

Tipo de medida Nombre y descripción de la medida, 
según los criterios del Anexo 2 

Valor monetario de la medida  
en el año correspondiente 

Fuente de los datos 

1 2 3 4 5 6 7 

  1990 1991 1992 1990-92 media  

1. Servicios generales Investigación:  investigación en general, investigación 
relativa a programas medioambientales y programas 
de investigación de productos específicos (párrafo 2 a) 
del Anexo 2) 

1.387,27 1.365,73 1.160,93 1.304,64 Documentación 
presupuestaria 

 Prevención de plagas y enfermedades:  medidas 
generales y de productos específicos para el control de 
plagas y enfermedades (párrafo 2 b) del Anexo 2) 

600,52 708,51 674,44 661,16 Documentación 
presupuestaria 

 Servicios de formación:  educación y formación 
(párrafo 2 c) del Anexo 2) 

178,66 196,76 216,84 197,42 Documentación 
presupuestaria 

 Servicios de divulgación y asesoramiento:  programas 
para la aplicación práctica de nuevas tecnologías, 
mejora tecnológica de la producción agrícola, 
recopilación y suministro de información y datos 
estadísticos, y fortalecimiento de la gestión de las 
organizaciones agrícolas (párrafo 2 d) del Anexo 2) 

1.888,94 1.482,43 1.644,49 1.671,95 Documentación 
presupuestaria 

 Servicios de inspección:  inspección y control de 
medicamentos veterinarios, piensos, alimentos, 
residuos de plaguicidas, calidad y clasificación de 
aguas y aplicación del sistema de Normas Agrícolas 
del Taipei Chino (párrafo 2 e) del Anexo 2) 

114,32 216,87 196,75 175,98 Documentación 
presupuestaria 

 Servicios de comercialización y promoción:  
programas para mejorar la comercialización, 
elaboración y consumo de alimentos (párrafo 2 f) 
del Anexo 2) 

1.021,52 1.067,29 1.062,67 1.050,49 Documentación 
presupuestaria 

 Servicios de infraestructuras:  planificación y 
construcción de instalaciones de riego y avenamiento 
y carreteras rurales, consolidación de tierras para el 
sector agrícola y las comunidades rurales (párrafo 2 g) 
del Anexo 2) 

3.397,98 5.277,02 5.654,52 4.776,51 Documentación 
presupuestaria 
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Tipo de medida Nombre y descripción de la medida, 

según los criterios del Anexo 2 
Valor monetario de la medida  

en el año correspondiente 
Fuente de los datos 

1 2 3 4 5 6 7 

  1990 1991 1992 1990-92 media  

2. Pagos por concepto de 
socorro en casos de 
desastres naturales 

Ayuda en caso de desastres naturales2:  pagos de la 
administración por concepto de socorro por la pérdida 
de ingresos por desastres naturales (párrafo 8 del 
Anexo 2) 

- 87,39 116,38 67,92 División de Economía 
Agrícola, TPDAF 

 Subvención de intereses3:  préstamos especiales a 
productores agrícolas por concepto de socorro para 
explotaciones agrícolas afectadas por desastres 
naturales (párrafo 8 del Anexo 2) 

176,00 124,00 192,00 164,00 Departamento de 
Servicio a los 
Productores Agrícolas, 
COA 

 a) Tipos de préstamos, prestatarios, 
finalidades, líneas de crédito, intereses y 
vencimiento de los préstamos, devoluciones 
y entidades de crédito (véase el tipo de 
préstamo 1 en el apéndice 1) 

     

 b) Financiación a cargo del Fondo de 
Desarrollo Agrícola 

     

3. Asistencia para el 
reajuste estructural 
otorgada mediante 
programas de retiro de 
recursos 

Programas de retiro de tierras:  conversión de tierras 
de explotación agrícola a uso forestal (párrafo 10 
del Anexo 2) 

- - 325,72 108,57 Documentación 
presupuestaria 

4. Programas 
ambientales 

Subvención de intereses por reducción de la 
contaminación 3:  concesión de préstamos a bajo 
interés a los criadores de porcinos para la adquisición 
de instalaciones de prevención de la contaminación 
(véase el tipo de préstamo 7 en el apéndice 1) 
(párrafo 12 del Anexo 2) 

15,86 39,30 34,85 30,00 Departamento de 
Industria Pecuaria, 
COA 

 Programas para la prevención de la contaminación, la 
gestión de residuos agrícolas y el control de la 
contaminación de aguas y tierras (párrafo 12 del 
Anexo 2) 

264,65 993,60 982,75 747,00 Documentación 
presupuestaria 

 Subvención de intereses3:  préstamos a bajo interés a 
agricultores para el uso del agua y la conservación del 
suelo (véase el tipo de préstamo 2 en el apéndice 1) 
(párrafo 12 del Anexo 2) 

14,00 10,00 19,00 14,33 Departamento de 
Servicio a los 
Productores Agrícolas, 
COA 

 Subvención para la conservación de tierras2:  pagos 
para el mantenimiento de los arrozales en buenas 
condiciones medioambientales mediante el cultivo de 
forrajes verdes o la puesta en barbecho (párrafo 12 del 
Anexo 2) 

1816,97 1801,18 1278,34 1.632,16 Departamento de 
Agricultura y 
Alimentación, COA 
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Tipo de medida Nombre y descripción de la medida, 
según los criterios del Anexo 2 

Valor monetario de la medida  
en el año correspondiente 

Fuente de los datos 

1 2 3 4 5 6 7 

  1990 1991 1992 1990-92 media  

5. Programa de 
asistencia regional 

Programas para explotaciones agrícolas 
desfavorecidas:  programas de construcción agrícola 
integral y mejora medioambiental para explotaciones 
agrícolas desfavorecidas (párrafo 13 del Anexo 2) 

381,73 644,35 615,33 547,14 Documentación 
presupuestaria 

Total  11.258,42 14.014,43 14.175,01 13.149,28  
 
Notas: 

 1 A menos que se indique lo contrario, los datos empleados son desembolsos presupuestarios para el ejercicio fiscal, que comienza el 1º de julio y termina el 30 de junio del año siguiente. 
 
 2 Los datos relativos a socorro en caso de desastres naturales y subvenciones para la conservación de tierras son desembolsos correspondientes al año civil. 
 

 3 La subvención de intereses en virtud de "Pagos por concepto de socorro en casos de desastres naturales y programas medioambientales" son desembolsos efectivos correspondientes al ejercicio fiscal. 
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Cuadro justificante DS.4 
AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

 
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990 a 1992 y años fiscales 1990/91 a 1992/93 

 
Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total Corriente 

 

Designación de los productos de base 
(con inclusión de la MGA no referida 

a productos específicos) 

MGA por productos específicos  
(de los cuadros justificantes  

DS.5 a DS.7 infra) 
(millones de NT$) 

Valor de la producción 
 
 

(millones de NT$) 

MGA Total Corriente como % del 
valor de la producción 

 
(%) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9(2/6) 10(3/7) 11(4/8) 
 1990 1991 1992 Media 

1990/92 
1990 1991 1992 1990 1991 1992 

Arroz (con cáscara) 7.070,17 5.703,17 5.405,44 6.059,59 37.987,47 38.738,61 35.194,84 18,61 14,72 15,36 
Soja 157,75 181,21 242,27 193,74 203,50 208,33 214,05 77,52 86,98 113,18 
Maíz (forrajero) 3.063,63 2.745,34 3.011,13 2.940,03 4.259,76 4.017,12 4.316,07 71,92 68,34 69,77 
Sorgo 1.260,02 1.261,88 1.250,04 1.257,31 1.472,94 1.543,56 1.507,39 85,54 81,75 82,93 
Trigo 46,58 57,53 54,70 52,94 58,05 71,62 86,52 80,24 80,33 63,22 
Cacahuete 392,46 334,08 430,53 385,69 2.274,30 3.520,27 2.985,37 17,26 9,49 14,42 
Azúcar 3.097,57 2.935,09 3.362,43 3.131,70 7.032,00 5.761,01 6.625,36 44,05 50,95 50,75 
Hoja de tabaco 1.676,29 1.499,49 1.789,89 1.655,22 2.619,50 3.109,01 2.614,74 63,99 48,23 68,45 
Hortalizas3 (inclusive el maíz de 
consumo) 

333,90 361,56 348,40 347,95 28.406,50 31.279,31 31.898,23 1,18 1,16 1,09 

Uva de vino 768,02 1.070,10 1.143,89 994,00 768,02 1.070,10 1.143,89 100,00 100,00 100,00 
Frutas4 (excluida la uva de vino) 163,61 174,38 159,43 165,81 40.426,54 43.914,76 40.814,44 0,40 0,40 0,39 
Plantas ornamentales5 53,22 54,16 57,43 54,94 3.653,62 3.905,77 4.826,93 1,46 1,39 1,19 
Cultivos forrajeros6 168,90 193,93 238,05 200,29 695,05 679,46 713,07 24,30 28,54 33,38 
Otros cultivos7 911,33 755,85 840,56 835,91 9.226,72 10.595,66 10.084,98 9,88 7,13 8,33 
Todos los demás (no incluidos en el 
cálculo de la MGA) 

0,00 0,00 0,00 0,00 84.513,13 90.769,66 106.270,06 0,00 0,00 0,00 

Total para todos los productos 19.163,44 17.327,77 18.334,19 18.275,14 223.597,10 239.184,25 249.295,94    
MGA no referida a productos 
específicos 
(del cuadro justificante DS.9) 

808,60 1.307,75 1.150,03 1.088,79 223.597,10 239.184,25 249.295,94 0,36 0,55 0,46 

TOTAL:  MGA corriente total           
 
 



 

 

 
W

T/A
C

C
/SPEC

/TPK
M

/4/R
ev.3

 
Página 7

(millones de NT$) 

Designación de los productos de base 
(con inclusión de la MGA no 

referida a productos específicos) 

MGA por productos específicos 
(de los cuadros justificativos 

DS.5 a DS.7 infra) 

MGA total corriente 
(agregado) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
 1990 1991 1992 Media 1990/92 1990 1991 1992 Media 1990/92 

Arroz (con cáscara) 7.070,17 5.703,17 5.405,44 6.059,59 7.070,17 5.703,17 5.405,44 6.059,59 

Soja 157,75 181,21 242,27 193,74 157,75 181,21 242,27 193,74 

Maíz (forrajero) 3.063,63 2.745,34 3.011,13 2.940,03 3.063,63 2.745,34 3.011,13 2.940,03 

Sorgo 1.260,02 1.261,88 1.250,04 1.257,31 1.260,02 1.261,88 1.250,04 1.257,31 

Trigo 46,58 57,53 54,70 52,94 46,58 57,53 54,70 52,94 

Cacahuete 392,46 334,08 430,53 385,69 392,46 334,08 430,53 385,69 

Azúcar 3.097,57 2.935,09 3.362,43 3.131,70 3.097,57 2.935,09 3.362,43 3.131,70 

Hoja de tabaco 1.676,29 1.499,49 1.789,89 1.655,22 1.676,29 1.499,49 1.789,89 1.655,22 

Hortalizas3 (incluido el maíz de 
consumo) 333,90 361,56 348,40 347,95 1 1 1 

1 

Uva de vino 768,02 1.070,10 1.143,89 994,00 768,02 1.070,10 1.143,89 994,00 

Frutas4 (excluida la uva de vino) 163,61 174,38 159,43 165,81 1 1 1 
1 

Plantas ornamentales5 53,22 54,16 57,43 54,94 1 1 1 
1 

Cultivos forrajeros6 168,90 193,93 238,05 200,29 168,90 193,93 238,05 200,29 

Otros cultivos7 911,33 755,85 840,56 835,91 911,33 755,85 840,56 835,91 

Todos los demás (no incluidos en el 
cálculo de la MGA) 0,00 0,00 0,00 0,00 1 1 1 

1 

Total para todos los productos 19.163,44 17.327,77 18.334,19 18.275,14 18.612,71 16.737,67 17.768,94 17.706,44 

MGA no referida a productos 
específicos 
(del cuadro justificante DS.9) 

808,60 1.307,75 1.150,03 1.088,79 1 1 1 
1 

TOTAL:  MGA corriente total 18.612,71 16.737,67 17.768,94 17.706,44 
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Notas: 
 
 1 Esta MGA no es objeto de reducción o inclusión en la MGA corriente, ya que las MGA calculada tiene un valor inferior al 4 por ciento de la producción (exclusión de minimis). 
 
 2 El valor de la producción (sin incluir los cultivos forrajeros, que han sido estimados como se señala en la nota al pie 6) figuran en el "Taiwan Agricultural Yearbook" publicado por el Ministerio de 

Agricultura e Industria Forestal del Gobierno Provincial de Taiwán. 
 
 3 Las "hortalizas" incluyen el maíz de consumo, los rábanos, las zanahorias, otras hortalizas de raíz, el jengibre, el taro, el galio, los bulbos de galio, las cebollas, los puerros, los ajos, los ajos tiernos, las 

castañas de agua, el bambú de agua, los espárragos, otras hortalizas de tallo, las coles, las hojas de mostaza, las coles chinas, las coles de apio, los convólvulos de agua, el apio, otras hortalizas de hoja, las 
coliflores, el lirio blanco, los melones chinos, las calabazas blancas, las calabazas amargas, las berenjenas, los tomates, los pimientos, las alubias, la soja en grano, otras hortalizas de fruta, las sandías, los 
cantalupos y las fresas. 

 
 4 Las "frutas" incluyen los plátanos, las piñas, los ponkans cítricos, las toronjas de Wentan, las toronjas cítricas tou, las satsumas, las valencias cítricas, los tankans cítricos, los liuchengs, los limones, las 

toronjas, otras frutas cítricas, los longans, los mangos, las nueces de betel, las guabas, las ciruelas, los melocotones, los caquis, las papayas, las manzanas rojas, la uva, los loquats, los albaricoques japoneses, 
los lichis, las aceitunas, las carambolas, las peras, las manzanas, los jujubes, las manzanas dulces, la fruta de la pasión y otras frutas. 

 
 5 Las "plantas ornamentales" incluyen crisantemos, gladiolos, nardos, dalias, rosas, otras flores de corte, bulbos, semillas de flores herbáceas, plantones y flores en maceta. 
 
 6 El valor de la producción de "cultivos forrajeros" se calcula multiplicando la superficie de cultivos forrajeros por la cosecha de paja por hectárea (15.000 kg) y multiplicando el resultado por el precio 

unitario medio (4,5 NT$/kg).  El precio unitario medio de la paja se calcula sobre la base de los costos de producción recopilados por el Departamento de Industrias Animales de la COA.  Un desglose de los 
costos de producción incluye 0,4 NT$/kg de fertilizante, 1,0 NT$/kg de gastos de mano de obra, 1,6 NT$/kg de secado y procesado, 0,5 NT$/kg de transporte, 0,5 NT$/kg de almacenamiento y 
comercialización y 0,5 NT$/kg de arriendo de tierras. 

 
 7 El valor de la producción de "otros cultivos" se calcula deduciendo la suma de los cultivos que figuran en el cuadro justificante DS.4 (inclusive el arroz, la soja, el maíz forrajero, el sorgo, el trigo, los 

cacahuetes, el azúcar, las hortalizas ((inclusive el maíz de consumo), las hojas de tabaco, la uva, las frutas (excluyendo la uva de vino), las plantas ornamentales) del valor total de las cosechas (inclusive los 
cultivos forrajeros).   

 
 Los "otros cultivos" incluyen el mijo, las alubias comunes, las alubias adzuki, las alubias mung, los boniatos, el té, la caña de azúcar (sin procesar), el sésamo, las semillas de colza, el algodón, el junco 

jaspeado, el junco triangular, las plantas aromáticas, el sisal, el girasol, el mildiu, la sericultura y otros cultivos diversos. 
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Cuadro justificante DS.5 
AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

 
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990 a 1992 y años fiscales 1990/91 a 1992/93 

 
Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  sostenimiento de los precios del mercado 

 

Designación de los 
productos de base 

Año civil/campaña 
que comienza en … 

Categoría(s) a que 
corresponde la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de referencia 
externo 

Producción con 
derecho a ayuda 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Sostenimiento 
de los precios 
del mercado:  

total 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 
((4-5*6)-7) 

9 

Arroz (con cáscara)  Compras garantizadas       
1990 Ene. 90        
Arroz japónica   1 19,00 8,92 423.461,0   4.268,49  3 
  2 16,50 8,92 216.515,0   1.641,18  3 
Arroz índica   1 18,00 7,10 1.584,0   17,27  3 
  2 15,50 7,10 481,0   4,04  3 
Arroz índica (largo)  1 18,00 7,10 29.985,0   326,84  3 
  2 15,50 7,10 11.893,0   99,90  3 
Arroz glutinoso   21,85 5,75 44.252,0   712,46  3 
Total-1990       7.070,17   
1991 Ene. 91        
Arroz japónica  1 19,00 8,92 367.284,0   3.702,22  3 
  2 16,50 8,92 133.742,0   1.013,76  3 
Arroz índica  1 18,00 7,10 3.287,0   35,83  3 
  2 15,50 7,10 1.372,0   11,52  3 
Arroz índica (largo)  1 18,00 7,10 23.736,0   258,72  3 
  2 15,50 7,10 3.365,0   28,27  3 
Arroz glutinoso   21,85 5,75 40.549,0   652,84  3 
Total-1991       5.703,17   
1992 Ene. 92        
Arroz japónica  1 19,00 8,92 335.862,0   3.385,49  3 
  2 16,50 8,92 135.619,0   1.027,99  3 
Arroz índica  1 18,00 7,10 1.830,0   19,95  3 
  2 15,50 7,10 757,0   6,36  3 
Arroz índica (largo)  1 18,00 7,10 29.498,0   321,53  3 
  2 15,50 7,10 9.478,0   79,62  3 
Arroz glutinoso   21,85 5,75 35.063,0   564,51  3 
Total-1992       5.405,44  
media 1990-92         
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Designación de los 
productos de base 

Año civil/campaña 
que comienza en … 

Categoría(s) a que 
corresponde la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de referencia 
externo 

Producción con 
derecho a ayuda 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Sostenimiento 
de los precios 
del mercado:  

total 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 
((4-5*6)-7) 

9 

Arroz japónica  1     3.785,40   
  2     1.227,65   
Arroz índica  1     24,35   
  2     7,31   
Arroz índica (largo)  1     302,36   
  2     69,26   
Arroz glutinoso       643,27   
media 1990-92       6.059,59   
Hoja de tabaco  Compra garantizada por contrato      
1990 Jul. 90  150,31 74,66 20.686,0  1.564,90 4 

1991 Jul. 91  159,45 74,66 16.276,0  1.380,04 4 

1992 Jul. 92  166,85 74,66 18.107,0  1.669,28 4 

media 1990-92       1.538,33  
Uva de vino  Compra garantizada por contrato      
1990 Jul. 90  27,98 7,53 36.995,0   756,55 5 

1991 Jul. 91  26,70 7,53 54.933,0   1.053,07 5 
1992 Jul. 92  26,99 7,53 57.448,0   1.117,94 5 
media 1990-92       975,85  
Trigo  Compra garantizada por contrato      
1990 Jul. 90  19,50 4,68 3.143,0  46,58 6 

1991 Jul. 91  19,50 4,68 3.882,0  57,53 6 

1992 Jul. 92  19,50 4,68 3.691,0  54,70 6 

media 1990-92        52,94  
Azúcar  Compra garantizada por contrato      
1990 Jul. 90 8 24,16 8,23 151.988,0   2.421,17  7 

  9 21,00 8,23 3.082,0   39,36  7 

  subtotal     2.460,53   

1991 Jul. 91 8 24,88 8,23 112.961,0   1.880,80  7 

  9 22,00 8,23 4.562,0   62,82  7 

  subtotal     1.943,62   

1992 Jul. 92 8 24,88 8,23 141.510,0   2.356,14  7 

  9 24,00 8,23 6.466,0   101,97  7 

  subtotal     2.458,11   
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Designación de los 
productos de base 

Año civil/campaña 
que comienza en … 

Categoría(s) a que 
corresponde la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de referencia 
externo 

Producción con 
derecho a ayuda 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Sostenimiento 
de los precios 
del mercado:  

total 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 
((4-5*6)-7) 

9 

media 1990-92  8     2.219,37   
  9     68,05   
  subtotal     2.287,42   
Todos los productos 1990      11.898,72  
(antes de minimis) 1991      10.137,43   
 1992      10.705,48  
 media 1990-92      10.913,87  
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Notas: 
 
 1 El nivel de la ayuda al precio para el arroz se calcula en función de la compra prevista por la administración. 
 
 2 El nivel de ayuda al precio para el arroz se calcula en función de la compra prevista por la administración. 
 
 3 El "precio administrativo aplicado del arroz" se ha obtenido del "Libro de Estadísticas Alimentarias de Taiwán", publicado por la Oficina Alimentaria de Taiwán (TFB). 
 
 El "precio de referencia externo" se basa en el precio CIF del arroz importado por Hong Kong, China, en 1990-1992, que sirve como media aritmética del precio en el año 1990-1992. El Taipei Chino no 

importa arroz, por lo que no dispone de datos sobre importación de arroz.  Hong Kong, China, es el territorio más próximo al Taipei Chino y tiene un patrón de consumo de arroz similar, por lo que sus 
datos de importación de este producto se utilizan como referencia externa para el arroz. 

 
 El valor y el volumen de arroz importado en Hong Kong, China, se ha obtenido de "Estadísticas Comerciales de Hong Kong". 
 
 El "tipo de cambio de NT$ a dólares de HK" se ha obtenido del "Boletín Mensual de Estadísticas de Hong Kong". 
 
 Los "tipos de conversión del arroz con cáscara a arroz molido" se han obtenido de la "Oficina Alimentaria de Taiwán". 
 
 La "producción de arroz con derecho a ayuda" se ha obtenido del "Libro de Estadísticas Alimentarias de Taiwán", publicado por la Oficina Alimentaria de Taiwán (TFB). 
 
 4 El precio administrativo aplicado de las hojas de tabaco se basa en la media ponderada de los precios de compra de distintas clases de hojas de tabaco de producción nacional, obtenida del "Anuario 

Estadístico del Tabaco y el Vino de Taiwán", publicado por la Oficina del Monopolio del Tabaco y el Vino de Taiwán (TTWMB).  El "precio de referencia externo del tabaco en hojas" se basa en el precio 
CIF de las hojas de tabaco importadas de Tailandia en 1990-92, que tienen la misma calidad que las cultivadas en el Taipei Chino.  Los datos se han obtenido de la TTWMB. 

 
 La producción de hojas de tabaco con derecho a ayuda se ha obtenido del "Anuario Estadístico del Tabaco y el Vino de Taiwán", publicado por la Oficina del Monopolio del Tabaco y el Vino de Taiwán  

(TTWMB). 
 
 5 El "precio administrado aplicado de la uva para vino" se basa en la media ponderada de los precios de compra de distintas clases de uvas de producción local, obtenida del Anuario Estadístico del Tabaco 

y el Vino de Taiwán", publicado por la TTWMB. 
 
 Los "precios de referencia externos de las uvas de vino" se han determinado utilizando el precio de este producto en 1990-92 en el Estado de California por un coeficiente del 0,75 por ciento 

(coeficiente = 0,75 = media ponderada de brixios de la uva de vino del Taipei Chino dividido por la uva de vino de los Estados Unidos;  esto se utiliza para reflejar el ajuste a la baja de la calidad) más los 
gastos de transporte y seguro (al 10 por ciento del precio de la uva para vino de California). 

 
 La "producción de uva de vino con derecho a ayuda" se ha obtenido del "Anuario Estadístico del Tabaco y el Vino de Taiwán", publicado por la TTWMB. 
 
 6 El "precio administrado aplicado del trigo" se basa en los contratos firmados por la TTWMB con los productores agrícolas para la compra a precio garantizado. 
 
 El "precio de referencia externo del trigo" se basa en el precio CIF del trigo en 1990-92, obtenido de las "Estadísticas Mensuales de Importaciones" publicadas por la Dirección General de Aduanas del 

Ministerio de Finanzas. 
 
 La "producción de trigo con derecho a ayuda" se ha obtenido del "Anuario Estadístico del Tabaco y el Vino de Taiwán", publicado TTWMB. 
 
 7 El "precio administrado aplicado del azúcar" y la "producción de azúcar con derecho a ayuda" se han obtenido de la Corporación del Azúcar de Taiwán.  El "precio de referencia externo del azúcar" se 

basa en el precio CIF importado del azúcar, conforme a la Corporación del Azúcar de Taiwán. 
 
 8 El nivel de la ayuda al precio para el azúcar se calcula en función de las compras nacionales. 
 
 9 El nivel de la ayuda al precio para el azúcar se calcula en función de las ventas de exportación. 
 
 10 Véanse en el apéndice 2 los datos relativos a las medidas y cálculos. 
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Cuadro justificante DS.6 
AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

 
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990 a 1992 y años fiscales 1990/91 a 1992/93 

 
Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  pagos directos no exentos 

 

Designación de 
los productos de 

base 

Año civil/ - 
campaña que 

comienza en … 

Categoría(s) a 
que corresponde 

la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de 
referencia externo 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de pagos 
directos basados 

en el precio 

Otros pagos 
directos no 

exentos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Total pagos 
directos 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 
((4-5)*6) 

8 9 10 
(7+8-9) 

11 

Soja Ene. 90 Compra 
garantizada 

    138,53   Desembolso 
presupuestario5 

 Ene. 91 Compra 
garantizada 

    161,44   Desembolso 
presupuestario5 

 Ene. 92 Compra 
garantizada 

    218,56   Desembolso 
presupuestario5 

 media 1900-92      172,84    
Soja Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de cultivo1   17,46   

 Ene. 90 Bonificaciones2    1,76   
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    19,22   

 Ene. 91 Pagos de detracción de tierras de 
cultivo1 

   17,85  

Departamento 
Provincial de 
Agricultura y 
Silvicultura 
(TPDAF) 

 Ene. 91 Bonificaciones2    1,92   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    19,77    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   22,51   TPDAF 

 Ene. 92 Bonificaciones2    1,20   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos   23,71    
Soja 1990 Subtotal de todos los pagos directos     157,75  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     181,21  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     242,27  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     193,74  
Maíz (forrajero) Ene. 90 Compra garantizada    2813,34   Desembolso 

presupuestario5 
 Ene. 91 Compra garantizada    2529,64   Desembolso 

presupuestario5 
 Ene. 92 Compra garantizada    2792,75   Desembolso 

presupuestario5 
 media 1990-92      2711,91    
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Designación de 
los productos de 

base 

Año civil/ - 
campaña que 

comienza en … 

Categoría(s) a 
que corresponde 

la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de 
referencia externo 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de pagos 
directos basados 

en el precio 

Otros pagos 
directos no 

exentos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Total pagos 
directos 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 
((4-5)*6) 

8 9 10 
(7+8-9) 

11 

Maíz (forrajero) Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de 
cultivo1 

   214,42   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    35,87   TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    250,29    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de 
cultivo1 

   178,27   TPDAF 

 Ene. 91 Bonificaciones2    37,43   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    215,70    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   185,41   TPDAF 

 Ene. 92 Bonificaciones2    32,97   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    218,38    
Maíz (forrajero) 1990 Subtotal de todos los pagos directos     3.063,63  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     2.745,34  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     3.011,13  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     2.940,03  
Sorgo Ene. 90 Compra garantizada    1.130,12   Desembolso 

presupuestario5 
 Ene. 91 Compra garantizada    1.141,27   Desembolso 

presupuestario5 
 Ene. 92 Compra garantizada    1.139,47   Desembolso 

presupuestario5 
 media 1990-92 Compra garantizada    1.136,95    
Sorgo Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   118,75   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    11,15   TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos   129,90    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de 
cultivo1 

   104,21   TPDAF 

 Ene. 91 Bonificaciones2    16,40   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    120,61    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   96,41   TPDAF 

 Ene. 92 Bonificaciones2    14,16   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    110,57    
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Designación de 
los productos de 

base 

Año civil/ - 
campaña que 

comienza en … 

Categoría(s) a 
que corresponde 

la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de 
referencia externo 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de pagos 
directos basados 

en el precio 

Otros pagos 
directos no 

exentos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Total pagos 
directos 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 
((4-5)*6) 

8 9 10 
(7+8-9) 

11 

Sorgo 1990 Subtotal de todos los pagos directos     1.260,02  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     1.261,88  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     1.250,04  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     1.257,31  
Hortalizas Ene. 90 Pagos de complemento3   20,77    
 Ene. 91 Pagos de complemento3   47,65    
 Ene. 92 Pagos de complemento3   39,87    
 media 1990-92 Pagos de complemento   36,10    

Asociación 
Provincial de 
Productores de 
Taiwán (TPFA) 

Hortalizas4 Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de 
cultivo1 

   297,66   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    15,47   TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    313,13    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de 
cultivo1 

   290,09   TPDAF 

 Ene. 91 Bonificaciones2    23,82   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    313,91    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   284,56   TPDAF 

 Ene. 92 Bonificaciones2    23,97   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    308,53    
Hortalizas 1990 Subtotal de todos los pagos directos     333,90  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     361,56  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     348,40  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     347,95  
Frutas  No hay pagos basados en el precio  0,00      
Frutas4 Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   160,05   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    3,56   TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    163,61    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de 
cultivo1 

   173,02   TPDAF 

 Ene. 91 Bonificaciones2    1,36   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    174,38    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de 

cultivo1 
   158,35   TPDAF 

 Ene. 92 Bonificaciones2    1,08   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    159,43    
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Designación de 
los productos de 

base 

Año civil/ - 
campaña que 

comienza en … 

Categoría(s) a 
que corresponde 

la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de 
referencia externo 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de pagos 
directos basados 

en el precio 

Otros pagos 
directos no 

exentos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Total pagos 
directos 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 
((4-5)*6) 

8 9 10 
(7+8-9) 

11 

Frutas 1990 Subtotal de todos los pagos directos     163,61  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     174,38  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     159,43  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     165,81  
 No hay pagos basados en el precio  0,00      Plantas 

ornamentales Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    49,65   TPDAF 
Plantas 
ornamentales4 

Ene. 90 Bonificaciones2    3,57   TPDAF 

 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    53,22    
 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    49,70   TPDAF 

 Ene. 91 Bonificaciones2    4,46   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    54,16    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    53,11   TPDAF 
 Ene. 92 Bonificaciones2    4,32   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    57,43    

1990 Subtotal de todos los pagos directos   53,22  Plantas 
ornamentales 1991 Subtotal de todos los pagos directos   54,16  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     57,43  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     54,94  
 No hay pagos basados en el precio  0,00      Cultivos 

forrajeros Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    164,29   TPDAF 
Ene. 90 Bonificaciones2    4,61   TPDAF Cultivos 

forrajeros Ene. 90 Subtotal de otros pagos    168,90    
 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    178,60   TPDAF 

 Ene. 91 Bonificaciones2    15,33   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    193,93    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    224,36   TPDAF 
 Ene. 92 Bonificaciones2    13,69   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    238,05    

1990 Subtotal de todos los pagos directos   168,90  Cultivos 
forrajeros 1991 Subtotal de todos los pagos directos   193,93  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     238,05  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     200,29  
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Designación de 
los productos de 

base 

Año civil/ - 
campaña que 

comienza en … 

Categoría(s) a 
que corresponde 

la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de 
referencia externo 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de pagos 
directos basados 

en el precio 

Otros pagos 
directos no 

exentos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Total pagos 
directos 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 
((4-5)*6) 

8 9 10 
(7+8-9) 

11 

Cacahuete  No hay pagos basados en el precio  0,00      
Cacahuete Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    352,98   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    39,48   TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    392,46    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    305,32   TPDAF 
 Ene. 91 Bonificaciones2    28,76   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    334,08    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    400,65   TPDAF 
 Ene. 92 Bonificaciones2    29,88   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    430,53    
Cacahuete 1990 Subtotal de todos los pagos directos     392,46  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     334,08  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     430,53  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     385,69  
Azúcar  No hay pagos basados en el precio  0,00      
Azúcar Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    328,53   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    -     TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    328,53    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    381,10   TPDAF 
 Ene. 91 Bonificaciones2    -     TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    381,10    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    357,71   TPDAF 
 Ene. 92 Bonificaciones2    -     TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    357,71    
Azúcar 1990 Subtotal de todos los pagos directos     328,53  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     381,10  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     357,71  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     355,78  
Otros cultivos  No hay pagos basados en el precio  0,00      
Otros cultivos4 Ene. 90 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    894,52   TPDAF 

 Ene. 90 Bonificaciones2    16,81   TPDAF 
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    911,33    

 Ene. 91 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    740,53   TPDAF 
 Ene. 91 Bonificaciones2    15,32   TPDAF 
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    755,85    
 Ene. 92 Pagos por detracción de tierras de cultivo1    798,39   TPDAF 
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Designación de 
los productos de 

base 

Año civil/ - 
campaña que 

comienza en … 

Categoría(s) a 
que corresponde 

la medida 

Precio 
administrado 

aplicado 

Precio de 
referencia externo 

Producción 
con 

derecho a 
ayuda 

Total de pagos 
directos basados 

en el precio 

Otros pagos 
directos no 

exentos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Total pagos 
directos 

Fuente de los datos 

   NT$/kg NT$/kg tm millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

millones de 
NT$ 

 

1 2 3 4 5 6 7 
((4-5)*6) 

8 9 10 
(7+8-9) 

11 

 Ene. 92 Bonificaciones2    42,17   TPDAF 
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    840,56    
Otros cultivos 1990 Subtotal de todos los pagos directos     911,33  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     755,85  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     840,56  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     835,91  
Todos los productos          
 Ene. 90 Compra garantizada    4.081,99    
 Ene. 91 Compra garantizada    3.832,35    
 Ene.92 Compra garantizada    4.150,78    
 media 1990-92 Compra garantizada    4.021,71    
Todos los productos         
 Ene. 90 Pagos de complemento   20,77      
 Ene. 91 Pagos de complemento   47,65      
 Ene. 92 Pagos de complemento   39,87      
 media 1990-92 Pagos de complemento   36,10      
Todos los productos          
 Ene. 90 Subtotal de otros pagos    2.730,59    
 Ene. 91 Subtotal de otros pagos    2.563,49    
 Ene. 92 Subtotal de otros pagos    2.744,90    
 media 1990-92 Subtotal de otros pagos    2.679,66    
Todos los productos          
 1990 Subtotal de todos los pagos directos     6.833,35  
 1991 Subtotal de todos los pagos directos     6.443,49  
 1992 Subtotal de todos los pagos directos     6.935,55  

 media 1990-92 Subtotal de todos los pagos directos     6.737,46  
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Notas: 
 
 1 En virtud del Programa de Producción de Arroz y Detracción de Tierras de Cultivo de Arroz, los productores agrícolas del arroz que conviertan la producción de arroz en cualquier otro cultivo diferente 

reciben un pago por detracción de tierras de cultivo de 16.500 NT$ por hectárea destinada a la producción de soja, maíz, sorgo, caña de azúcar, tabaco, hortalizas o plantas ornamentales, y un pago de 
detracción de tierras de cultivo de 24.750 NT$ por hectárea destinada a la producción de frutas, cultivos forrajeros, cacahuetes, azúcar y otros cultivos en los años 1990-92. 

 
 2 Además del pago por detracción de tierras de cultivo, por cada hectárea de explotaciones agrícolas adyacentes con una superficie total superior a 30 hectáreas, hay un pago de bonificación de 4.000 NT$ por 

hectárea por la conversión de la producción de arroz a la de cualquier otro cultivo mencionado en los apartados anteriores en los años 1990-92. 
 
 3 Véase en el Anexo al cuadro justificante DS.6 el pago de compensación de cada hortaliza en concreto (véanse los detalles en el apéndice 4). 
 
 4 No se dispone de datos históricos para desglosar los pagos de detracción de tierras de cultivo y de bonificación de cada cultivo concreto en la categoría de hortalizas, frutas (excepto uvas de vino), 

plantas ornamentales y otros cultivos, por lo que sólo se recogen pagos por categorías generales. 
 
 5 Los "pagos directos no exentos" por la soja, el maíz (forrajero) y el sorgo se han obtenido de los desembolsos presupuestarios proporcionados por la Oficina Alimentaria de Taiwán. 
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Anexo al cuadro justificante DS.6 relativo a las hortalizas 
 
 

AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990 a 1992 
 

Medida Global de la Ayuda por productos específicos:  Pagos directos no exentos 
 

 
Designación de los productos

de base 
Año civil/campaña que 

comienza en 
Categoría(s) a que corresponde la 

medida 
Pagos directos no exentos Valor de la producción  Ayuda en % del valor de la 

producción 
   miles de NT$ miles de NT$ % 

1 2 3 4 5 6 
Coliflores Ene. 90 Pago de compensación 0 822.672,00  0,00  
 Ene. 91 Pago de compensación 0 684.079,00  0,00  
 Ene. 92 Pago de compensación 0 776.285,00  0,00  

 media 1990-92 Pago de compensación - 761.012,00 0,00  
Pepinos Ene. 90 Pago de compensación 1.400,00  454.186,00  0,31  

 Ene. 91 Pago de compensación 4.317,00  464.284,00  0,93  
 Ene. 92 Pago de compensación 1.777,00  499.390,00  0,36  
 media 1990-92 Pago de compensación 2.498,00  472.620,00 0,53  

Calabazas amargas  Ene. 90 Pago de compensación 539,00  290.197,00  0,19  
 Ene. 91 Pago de compensación 3.142,00  288.380,00  1,09  
 Ene. 92 Pago de compensación 752,00  264.817,00  0,28  
 media 1990-92 Pago de compensación 1.477,67  281.131,33 0,53  

Tomates Ene. 90 Pago de compensación 0 1.031.680,00  0,00  
 Ene. 91 Pago de compensación 1.712 906.058,00  0,19  
 Ene. 92 Pago de compensación 18 755.310,00  0,00  
 media 1990-92 Pago de compensación 576,67  897.682,67 0,06  

Berenjenas Ene. 90 Pago de compensación 77 356.376,00  0,02  
 Ene. 91 Pago de compensación 938 261.555,00  0,36  
 Ene. 92 Pago de compensación 1.274 268.917,00  0,47  

 media 1990-92 Pago de compensación 763,00  295.616,00 0,26  
Pimientos Ene. 90 Pago de compensación -  384.360,00  0,00  

 Ene. 91 Pago de compensación 967,00  443.808,00  0,22  
 Ene. 92 Pago de compensación 2.433,00  503.740,00  0,48  
 media 1990-92 Pago de compensación 1.133,33  443.969,33  0,26  

Alubias Ene. 90 Pago de compensación 234,00  412.740,00  0,06  
 Ene. 91 Pago de compensación 244,00  438.704,00  0,06  
 Ene. 92 Pago de compensación -  418.506,00  0,00  
 media 1990-92 Pago de compensación 159,33  423.316,67 0,04  

Otras frutas y hortalizas Ene. 90 Pago de compensación 2.008 2.371.106,00  0,08  
 Ene. 91 Pago de compensación 10.138 2.589.168,00  0,39  
 Ene. 92 Pago de compensación 9.487 2.504.465,00  0,38  
 media 1990-92 Pago de compensación 7.211,00  2.488.246,33 0,29  

Maíz dulce Ene. 90 Pago de compensación 136 1.552.474,00  0,01  
 Ene. 91 Pago de compensación 1.634 1.551.529,00  0,11  
 Ene. 92 Pago de compensación 1.981 1.507.394,00  0,13  

 media 1990-92 Pago de compensación 1.250,33  1.537.132,33 0,08  
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Designación de los productos
de base 

Año civil/campaña que 
comienza en 

Categoría(s) a que corresponde la 
medida 

Pagos directos no exentos Valor de la producción  Ayuda en % del valor de la 
producción 

   miles de NT$ miles de NT$ % 
1 2 3 4 5 6 

Col Ene. 90 Pago de compensación 1.766,00  1.173.600,00  0,15  
 Ene. 91 Pago de compensación 1.698,00  1.153.582,00  0,15  
 Ene. 92 Pago de compensación 2.894,00  1.123.972,00  0,26  
 media 1990-92 Pago de compensación 2.119,33  1.150.384,67 0,18  

Col de apio Ene. 90 Pago de compensación 3.828,00  651.762,00  0,59  
 Ene. 91 Pago de compensación 2.138,00  664.742,00  0,32  
 Ene. 92 Pago de compensación 2.169,00  621.108,00  0,35  
 media 1990-92 Pago de compensación 2.711,67  645.870,67 0,42  

Col china Ene. 90 Pago de compensación 3.913 963.977,00  0,41  
 Ene. 91 Pago de compensación 8.154 920.272,00  0,89  
 Ene. 92 Pago de compensación 2.391 829.832,00  0,29  
 media 1990-92 Pago de compensación 4.819,33  904.693,67 0,53  

Convólvulos Ene. 90 Pago de compensación 2.698 311.220,00  0,87  
 Ene. 91 Pago de compensación 2.773 317.212,00  0,87  
 Ene. 92 Pago de compensación 3.234 299.466,00  1,08  

 media 1990-92 Pago de compensación 2.901,67  309.299,33 0,94  
Apio Ene. 90 Pago de compensación -  296.015,00  0,00  

 Ene. 91 Pago de compensación -  284.928,00  0,00  
 Ene. 92 Pago de compensación -  338.004,00  0,00  
 media 1990-92 Pago de compensación -    306.315,67 0,00  

Otras hortalizas de hoja Ene. 90 Pago de compensación 1.006,00  1.643.768,00  0,06  
 Ene. 91 Pago de compensación 2.395,00  1.667.307,00  0,14  
 Ene. 92 Pago de compensación 2.677,00  1.997.983,00  0,13  
 media 1990-92 Pago de compensación 2.026,00  1.769.686,00  0,11  

Rábano chino Ene. 90 Pago de compensación 2.193 963.030,00  0,23  
 Ene. 91 Pago de compensación 6.277 649.654,00  0,97  
 Ene. 92 Pago de compensación 3.230 1.294.567,00  0,25  
 media 1990-92 Pago de compensación 3.900,00  969.083,67 0,40  

Chalotas Ene. 90 Pago de compensación 202 739.799,00  0,03  
 Ene. 91 Pago de compensación 99 786.160,00  0,01  
 Ene. 92 Pago de compensación 2.391 926.541,00  0,26  

 media 1990-92 Pago de compensación 897,33  817.500,00 0,11  
Brotes de bambú Ene. 90 Pago de compensación 711,00  2.565.362,00  0,03  

 Ene. 91 Pago de compensación 66,00  2.871.998,00  0,00  
 Ene. 92 Pago de compensación 1.362,00  2.816.520,00  0,05  
 media 1990-92 Pago de compensación 713,00  2.751.293,33 0,03  

Bambú de agua Ene. 90 Pago de compensación 63,00  1.043.073,00  0,01  
 Ene. 91 Pago de compensación 887,00  954.914,00  0,09  
 Ene. 92 Pago de compensación 1.795,00  1.187.521,00  0,15  
 media 1990-92 Pago de compensación 915,00  1.061.836,00 0,09  

Espárragos Ene. 90 Pago de compensación 0 510.834,00  0,00  
 Ene. 91 Pago de compensación 74 385.144,00  0,02  
 Ene. 92 Pago de compensación 0 319.550,00  0,00  
 media 1990-92 Pago de compensación 24,67  405.176,00 0,01  
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Designación de los productos
de base 

Año civil/campaña que 
comienza en 

Categoría(s) a que corresponde la 
medida 

Pagos directos no exentos Valor de la producción  Ayuda en % del valor de la 
producción 

   miles de NT$ miles de NT$ % 
1 2 3 4 5 6 

Otras hortalizas 1 Ene. 90  0 9.868.268,00  
 Ene. 91  0 12.995.833,00  
 Ene. 92  0 12.644.341,00  
 media 1990-92  0 11.836.147,33  
Total Ene. 90 Pago de compensación 20.774,00  28.406.499,00  
 Ene. 91 Pago de compensación 47.653,00  31.279.311,00  
 Ene. 92 Pago de compensación 39.865,00  31.898.229,00  

 media 1990-92 Pago de compensación 36.097,33  30.528.013,00  
 
Nota: 
 
 1 Las "Otras hortalizas", que comprenden zanahorias, jengibre, taros, chalotas, cebollas, puerros, ajo, ajos tiernos, castañas de agua, fresas, sandías, sandías de siembra, melones, cantalupos, otros tubérculos y 

otras hortalizas de tallo, no se incluyen en el "Plan de Comercialización a Precios Garantizados por Contrato para Hortalizas de Verano". 
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Cuadro justificante DS.7 
AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

 
PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990 a 1992 y años fiscales 1990/91 a 1992/93 

 
Medida Global de la Ayuda por productos específicos: otras ayudas por productos específicos y MGA Total por productos específicos 

 

Designación de los 
productos de base 

Año civil/campaña 
que comienza 

en ... 

Categoría(s) 
a que corresponde 

la medida 

Otros 
desembolsos 

presupuestarios/
ayudas por 
productos 
específicos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Otra ayuda por 
productos 

específicos: 
total 

Sostenimiento de 
los precios del 

mercado (cuadro 
justificante DS.5) 

Pagos directos no 
exentos (cuadro 

justificante DS.6) 

MGA Total Fuente de los datos 

   millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
     (4-5)   (6+7+8)  

Arroz Ene. 90     7.070,17  7.070,17  
 Ene. 91     5.703,17  5.703,17  
 Ene. 92     5.405,44  5.405,44  
 media 1990-92     6.059,59  6.059,59  

Soja Ene. 90      157,75 157,75  
 Ene. 91      181,21 181,21  
 Ene. 92      242,27 242,27  
 media 1990-92      193,74 193,74  

Maíz Ene. 90      3.063,63 3.063,63  
 Ene. 91      2.745,34 2.745,34  
 Ene. 92      3.011,13 3.011,13  
 media 1990-92      2.940,03 2.940,03  

Sorgo Ene. 90      1.260,02 1.260,02  
 Ene. 91      1.261,88 1.261,88  
 Ene. 92      1.250,04 1.250,04  
 media 1990-92      1.257,31 1.257,31  

Hortalizas Ene. 90      333,90 333,90  
 Ene. 91      361,56 361,56  
 Ene. 92      348,40 348,40  
 media 1990-92      347,95 347,95  

Frutas Ene. 90      163,61 163,61  
 Ene. 91      174,38 174,38  
 Ene. 92      159,43 159,43  
 media 1990-92      165,81 165,81  

Plantas Ene. 90      53,22 53,22  
ornamentales Ene. 91      54,16 54,16  

 Ene. 92      57,43 57,43  
 media 1990-92      54,94 54,94  

Forraje Ene. 90      168,90 168,90  
 Ene. 91      193,93 193,93  
 Ene. 92      238,05 238,05  
 media 1990-92      200,29 200,29  
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Designación de los 
productos de base 

Año civil/campaña 
que comienza 

en ... 

Categoría(s) 
a que corresponde 

la medida 

Otros 
desembolsos 

presupuestarios/
ayudas por 
productos 
específicos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Otra ayuda por 
productos 

específicos: 
total 

Sostenimiento de 
los precios del 

mercado (cuadro 
justificante DS.5) 

Pagos directos no 
exentos (cuadro 

justificante DS.6) 

MGA Total Fuente de los datos 

   millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
     (4-5)   (6+7+8)  

Cacahuetes Ene. 90      392,46 392,46  
 Ene. 91      334,08 334,08  
 Ene. 92      430,53 430,53  
 media 1990-92      385,69 385,69  

Azúcar Jul. 90 Subvención de fletes 263,06  263,06     TSC 
 Jul. 91 Subvención de fletes 534,81  534,81     TSC 
 Jul. 92 Subvención de fletes 465,52  465,52     TSC 
 media 1990-92 Subvención de fletes 421,13  421,13      

Azúcar Jul. 90 Otras subvenciones1 45,45  45,45     TSC 
 Jul. 91 Otras subvenciones1 75,56  75,56     TSC 
 Jul. 92 Otras subvenciones1 81,09  81,09     TSC 
 media 1990-92 Otras subvenciones1 67,37  67,37      

Azúcar Jul. 90 MGA total   308,51  2.460,53 328,53 3.097,57  
 Jul. 91 MGA total   610,37  1.943,62 381,10 2.935,09  
 Jul. 92 MGA total   546,61  2.458,11 357,71 3.362,43  
 media 1990-92 MGA total   488,50  2.287,42 355,78 3.131,70  

Tabaco en hojas Jul. 90 Subvención de 
intereses 

6,95  6,95     TTWMB 

 Jul. 91 Subvención de 
intereses 

7,05  7,05     TTWMB 

 Jul. 92 Subvención de 
intereses 

6,64  6,64     TTWMB 

 media 1990-92 Subvención de 
intereses 

6,88  6,88      

Tabaco en hojas Jul. 90 Subvención de 
fertilizantes 

104,44  104,44     TTWMB 

 Jul. 91 Subvención de 
fertilizantes 

112,40  112,40     TTWMB 

 Jul. 92 Subvención de 
fertilizantes 

113,97  113,97     TTWMB 

 media 1990-92 Subvención de 
fertilizantes 

110,27  110,27      

Tabaco en hojas Jul. 90 MGA total   111,39  1.564,90  1.676,29  
 Jul. 91 MGA total   119,45  1.380,04  1.499,49  

 Jul. 92 MGA total   120,61  1.669,28  1.789,89  
 media 1990-92 MGA total   117,15  1.538,07  1.655,22  

Trigo  Jul. 90     46,58  46,58  
 Jul. 91     57,53  57,53  
 Jul. 92     54,70  54,70  
 media 1990-92     52,94  52,94  
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Designación de los 
productos de base 

Año civil/campaña 
que comienza 

en ... 

Categoría(s) 
a que corresponde 

la medida 

Otros 
desembolsos 

presupuestarios/
ayudas por 
productos 
específicos 

Derechos/ 
gravámenes 

conexos 

Otra ayuda por 
productos 

específicos: 
total 

Sostenimiento de 
los precios del 

mercado (cuadro 
justificante DS.5) 

Pagos directos no 
exentos (cuadro 

justificante DS.6) 

MGA Total Fuente de los datos 

   millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
     (4-5)   (6+7+8)  

Uva de vino Jul. 90 Subvención de fletes 11,47  11,47     TTWMB 
 Jul. 91 Subvención de fletes 17,03  17,03     TTWMB 
 Jul. 92 Subvención de fletes 25,95  25,95     TTWMB 
 media 1990-92 Subvención de fletes 18,15  18,15      

Uva de vino Jul. 90 MGA total   11,47  756,5  768,0  
 Jul. 91 MGA total   17,03  1.053,1  1.070,1  
 Jul. 92 MGA total   25,95  1.117,9  1.143,9  
 media 1990-92 MGA total   18,15  975,9  994,0  

Otros cultivos Ene. 90      911,33 911,33  
 Ene. 91      755,85 755,85  
 Ene. 92      840,56 840,56  
 media 1990-92      835,91 835,91  

Total de  Ene. 90    431,37  11.898,72 6.833,35 19.163,44  
productos Ene. 91    746,85  10.137,43 6.443,49 17.327,77  
(antes de minimis) Ene. 92    693,17  10.705,48 6.935,55 18.334,19  
 media 1990-92    623,80  10.913,87 6.737,46 18.275,14  

 
Nota: 
 
 1 Otras subvenciones para el azúcar incluyen subvenciones destinados a préstamos para la compra de insumos, primas de seguro para explotaciones agrícolas de caña de azúcar, derechos por la lucha contra 

plagas y enfermedades, derechos de inspección por brixio de azúcar y otras. 
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Cuadro justificante DS.9 
 

AYUDA INTERNA:  territorio aduanero distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  años civiles 1990 a 1992 y años fiscales 1990/91 a 1992/93 
 

MGA no referida a productos específicos 
 

Categoría(s) a que 
corresponde la medida 

Año civil/campaña 
que comienza 

en … 

Desembolsos 
presupuestarios no 

referidos a productos 
específicos 

Otra ayuda no 
referida a 
productos 
específicos 

Derechos/graváme
nes conexos 

Ayuda no referida a 
productos específicos: 

total 

Fuente de los datos y comentarios 

  millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$  
1 2 3 4 5 6 7 
     (3+4-5)  

Jul. 90 26,43   26,43 
Jul. 91 30,00   30,00 

1. Objetivo:  facilitar el ajuste de la producción agrícola y la distribución 
para agilizar la modernización del sector agrícola. 

Jul. 92 35,00   35,00 2. Beneficiarios: 
media 1990-92 30,48   30,48  a) agricultores dedicados efectivamente a la producción, 
      b) la maquinaria debe superar la prueba funcional del Instituto de 

Investigación Agrícola de Taiwán, 
      c) el período máximo es de cinco años, 
      d) la asistencia a cada familia de productores agrícolas se limita a 

una máquina de cada tipo. 
     3. La subvención por cada máquina no puede exceder del 50 por ciento de 

su precio. 

Subvención de insumos: 
subvención al precio de la 
maquinaria agrícola 

     4. Fuente:  Departamento de Alimentación y Agricultura, COA. 
Ene. 90  114,52   114,52 
Ene. 91  174,55   174,55 

1. Suministro de amonio para uso agrícola a precios preferentes inferiores 
al del amonio para uso industrial. 

Ene. 92  138,17   138,17 2. En el apéndice 5 figura el cálculo de la subvención. 

Subvención de insumos: 
subvención por la 
diferencia de precio de la 
urea agrícola 

media 1990-92  142,41   142,41 3. Fuente:  Taiwan Fertilizer Company, MOEA. 
Ene. 90 167,60   167,60 
Ene. 91 199,53   199,53 

1. Las partidas subvencionadas incluyen el coste del transporte de los 
fertilizantes del Sistema de Entrega Puerta a Puerta de Fertilizantes. 

Ene. 92 207,70   207,70 2. Fuente:  "Libro de Estadísticas Alimentarias de Taiwán", TFB. 

Subvención de transporte:
entrega a domicilio de 
fertilizantes 

media 1990-92 191,61   191,61  
Jul. 90 128,00    128,00 
Jul. 91 126,00    126,00 
Jul. 92 134,00    134,00 
media 1990-92 129,33    129,33 

1. De conformidad con la Ley de Desarrollo Agrícola, las tarifas mínimas 
por la electricidad directamente empleada en la producción agrícola pueden 
anularse o reducirse cuando no se utiliza la electricidad; y no se aplicará la 
fórmula acumulativa para el cálculo de la electricidad empleada. 

Subvención de insumos 
Exención o reducción del 
costo de la electricidad 
empleada para la 
producción agrícola 

     La exención abarca: 
       a) la electricidad utilizada para las instalaciones de riego agrícola, 
       b) la electricidad utilizada para la siembra agrícola y el 

procesamiento de productos después de la cosecha, 
       c) la electricidad utilizada para la refrigeración y el almacenamiento 

de productos, 
       d) la electricidad utilizada en las explotaciones ganaderas. 
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Categoría(s) a que 
corresponde la medida 

Año civil/campaña 
que comienza 

en … 

Desembolsos 
presupuestarios no 

referidos a productos 
específicos 

Otra ayuda no 
referida a 
productos 
específicos 

Derechos/graváme
nes conexos 

Ayuda no referida a 
productos específicos: 

total 

Fuente de los datos y comentarios 

  millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$ millones de NT$  
1 2 3 4 5 6 7 
     (3+4-5)  

      2. Fuente:  Taiwan Power Company, MOEA. 
Jul. 90 293,33    293,33 1. Préstamos especiales concedidos a los productores agrícolas para: 
Jul. 91 702,23    702,23  a) la compra de tierras de cultivo, 
Jul. 92 546,59    546,59  b) la compra de nueva maquinaria agrícola, 
media 1990-92 514,05    514,05  c) asistir a las explotaciones agrícolas conjuntas, encomendadas y 

cooperativas, 
      d) asistir al establecimiento de jóvenes agricultores, 
      e) asistir a la producción acuícola por pescadores. 
     2. Fuente:  Dpto. de Servicio a los Agricultores, COA y Banco de los 

Agricultores. 

Subvención de intereses1 

     3. Comentarios:  véanse más datos en los préstamos de tipos 3 a 6 del 
apéndice 1. 

Jul. 90  60,94   60,94 
Jul. 91  55,47   55,47 

1. Los siguientes tipos de sal utilizados en la agricultura se venden a 
precios preferenciales: 

Jul. 92  67,32   67,32  a) sal lavada, 
media 1990-92  61,24   61,24  b) sal solar, 
      c) sal de alta calidad. 

Subvención de insumos:  
subvención para la 
diferencia de precio de la 
sal agrícola 

     2. Fuente:  Taiwan Salt Company, Ministerio de Asuntos Económicos 
(MOEA). 

Subvención de seguros:   subvención de primas  1. La administración encarga a las asociaciones de agricultores la 
realización de los programas de seguros para el ganado. 

Jul. 90  17,78  17,78 Cobertura del seguro:  bovinos, porcinos, caprinos. 
Jul. 91  19,97  19,97 Daños asegurados:  enfermedad, muerte y transporte. 
Jul. 92  21,25  21,25 Indemnizaciones:  no incluye la atención veterinaria, la cantidad asegurada 

se paga a los agricultores cuando mueren los objetos asegurados de ganado 
de crianza, ganado de trabajo, ganado lechero y cabras; al morir reses de 
carne o cerdos se paga a los agricultores su valor de mercado. 

media 1990-92  19,67  19,67 La Administración subvenciona las primas de la siguiente forma:  un 10 por 
ciento para el seguro de enfermedad, un 15 por ciento para el seguro de vida, 
un 30 por ciento para el transporte, un 30 por ciento para el seguro general 
lechero y un 40 por ciento para el seguro global lechero. 

programa de seguros para 
el ganado 

     2. Fuente:  Departamento de Servicios a los Productores Agrícolas, COA. 
Total de ayuda 1990    808,60  
no referida a productos 
específicos 

1991    1.307,75  

 1992    1.150,03  
 media 1990-92    1.088,79  
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Nota: 
 
 1 Debido a la falta de datos sobre el desglose de los distintos tipos de préstamos, se ha incluido el epígrafe (5) de los préstamos especiales para la prestación de asistencia a los pescadores en la producción de 

acuicultura, que debería haber sido excluido de la reducción. 
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APÉNDICE 1 
 

Tipo de préstamo 1 Préstamos destinados a ayudas en casos de desastre natural 

Prestatarios con derecho a ayuda Miembros de la Asociación de Agricultores o de la Asociación de Pescadores dentro de zonas afectadas por desastres naturales. 

Finalidad del préstamo Rehabilitación agrícola. 

Importe del préstamo Se determina en función de las necesidades reales, pero no puede superar el límite máximo de 3 millones de NT$. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 4,5 por ciento). 

Vencimiento del préstamo Se determina en función de las necesidades reales. 

Reembolso Pago semestral de los intereses y del principal. 

Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Agrícola, Banco Rural, Banco Cooperativo de la Provincia de Taiwán. 

Tipo de préstamo 2 Préstamo para la conservación del agua y el suelo 

Prestatarios con derecho a ayuda 1. Agricultores que realizan actividades de conservación del agua y el suelo. 

2. Agricultores autorizados y facultados para utilizar tierras en pendiente. 

3. Los agricultores deben presentar un plan completo de conservación para poder utilizar este fondo.  Este plan debe ser revisado y aprobado 
por la Oficina Provincial de Conservación del Suelo y el Agua o la autoridad local designada. 

Finalidad del préstamo Conservación del agua y el suelo. 

Importe del préstamo Importe máximo: 4 millones de NT$ por agricultor (excluyendo las infraestructuras).  El importe de las infraestructuras no debe superar el gasto 
realizado. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 4,5 por ciento). 

Vencimiento del préstamo Diez años como máximo. 

Reembolso Para los préstamos para infraestructuras, pago anual de los intereses y el principal; el primer pago del préstamo debe efectuarse un año después 
del momento de la concesión del préstamo y debe reembolsarse en su totalidad en 10 cuotas. 
 
Para las inversiones de capital, pagos semestrales de intereses y principal; debe reembolsarse en 11 cuotas; el primer reembolso del préstamo 
debe efectuarse cinco años después de la concesión del préstamo. 

Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Rural. 

Tipo de préstamo 3 Préstamo para tierras agrícolas 

Prestatarios con derecho a ayuda Agricultores. 

Finalidad del préstamo Compra o sucesión de tierras cultivables para aumentar la escala de operaciones de las explotaciones familiares. 

Importe del préstamo Importe máximo: 6 millones de NT$; se determina en función del valor anunciado públicamente de las tierras agrícolas, pero no puede superar el 
precio real de la transacción o la compensación en efectivo derivada de la sucesión. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 4,5 por ciento). 
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Vencimiento del préstamo Quince años como máximo. 

Reembolso El primer año es un período de gracia; reembolsos semestrales a continuación; pago semestral de intereses. 

Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Agrícola, Banco Rural. 

Tipo de préstamo 4 Préstamos para maquinaria agrícola 

Prestatarios con derecho a ayuda 1. Personas físicas o jurídicas que realizan actividades agrícolas o acuícolas. 

 2. Agricultores que arriendan maquinaria agrícola, ya sean o no los operadores de la misma. 

Finalidad del préstamo 1. Compra de maquinaría agrícola automatizada nueva aprobada (inclusive el equipo auxiliar). 

 2. Inversión para convertir o reconstituir equipo convencional en equipo automatizado. 

Importe del préstamo Se determina en función de las necesidades reales, pero no puede superar, cuando proceda, el máximo establecido por COA. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 5,5 por ciento). 

Vencimiento del préstamo 1. Siete años como máximo. 

 2. Cuatro años como máximo si el arriendo de maquinaria es la principal fuente de ingresos del agricultor. 

Reembolso Pago semestral de los intereses y del principal. 

Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Agrícola, Banco Rural, Banco Cooperativo de la Provincia de Taiwán. 

Tipo de préstamo 5 Préstamos para ayudar a las explotaciones agrícolas conjuntas, encomendadas y cooperativas 

Prestatarios con derecho a ayuda 1. Explotaciones familiares en las que las superficies de cultivo encomendada por terceros superan las 3 hectáreas. 

 2. Explotaciones familiares que adopten una operación conjunta de la explotación bajo la supervisión de la Administración o de la Taiwan 
Sugar Corporation. 

 3. Explotaciones cooperativas. 

Finalidad del préstamo Recursos para aumentar el tamaño de las explotaciones conjuntas, encomendadas o cooperativas. 

Importe del préstamo El importe total no debe superar: 

 a) 4 millones de NT$ si la superficie de cultivo encomendada es inferior a 10 hectáreas, o bien 6 millones de NT$ si la superficie de cultivo 
encomendada es superior a 10 hectáreas. 

 b) 2 millones de NT$ para cada una de las explotaciones familiares conjuntas y 9 millones de NT$ para cada organización. 

 c) 9 millones de NT$ para cada explotación cooperativa. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 5,5 por ciento). 

Vencimiento del préstamo 1. Tres años como máximo para los préstamos de capital de explotación. 

 2. Diez años como máximo para los préstamos de gastos de capital. 

Reembolso Pagos semestrales de intereses y principal; el período de gracia puede extenderse a un máximo de tres años. 
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Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Agrícola. 

Tipo de préstamo 6 Préstamos especiales para jóvenes agricultores 

Prestatarios con derecho a ayuda Jóvenes agricultores entre 18 y 40 años de edad, graduados de una escuela profesional de agricultura o acuicultura, que hayan recibido 
formación agrícola o recibido distinciones de la Administración. 

Finalidad del préstamo Capital necesario para la producción agrícola, gastos de transporte para la distribución, procesamiento y otras actividades relacionadas con los 
servicios agrícolas. 

Importe del préstamo 1. 6 millones de NT$ por persona como máximo. 

 2. Un máximo de 3 millones de NT$ para los prestatarios que acuden por primera vez al fondo y por el primer año de préstamo. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 5,5 por ciento). 

Vencimiento del préstamo 1. Tres años como máximo para los préstamos de capital de explotación. 

 2. Diez años como máximo para los préstamos de gastos de capital. 

Reembolso Pago semestral de los intereses y del principal.  El período de gracia para los préstamos de gastos de capital puede extenderse como máximo a 
tres años. 

Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Agrícola. 

Tipo de préstamo 7 Préstamos para la compra de equipos utilizados para la prevención de la contaminación en las explotaciones porcinas. 

Prestatarios con derecho a ayuda Explotaciones porcinas con menos de 5.000 cerdos que necesiten instalar o mejorar sus equipos de prevención de la contaminación. 

Finalidad del préstamo La instalación de equipos de depuración de aguas residuales en tres etapas o la reconstrucción de explotaciones porcinas sin instalaciones para la 
depuración de aguas residuales. 

Importe del préstamo Hasta el 90 por ciento del importe que requieran los agricultores, pero no puede superar 1.000 NT$ por cerdo. 

Interés del préstamo Tipo flotante (el tipo actual es del 4,5 por ciento). 

Vencimiento del préstamo Ocho años como máximo. 

Reembolso Pago semestral de intereses; el primer reembolso del préstamo debe realizarse 3,5 años después de la concesión del préstamo y debe 
reembolsarse en su totalidad en 10 cuotas. 

Entidad de crédito Asociación de Agricultores, Banco Agrícola, Banco Rural, Banco Cooperativo de la Provincia de Taiwán. 
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APÉNDICE 2 
 

Designación de 
los productos de 

base 

Categoría(s) a que corresponde 
la medida 

Fuentes y comentarios 

1 2 8 

Arroz Compras garantizada 1. Existen dos tipos de compra de arroz: la compra planificada y la compra complementaria.  La compra se hace dos veces al año 
dividida en dos cosechas.  Las compras y cantidades son las siguientes: 

 a) Compra planificada 
  Cantidad comprada: 1.600 kg por hectárea para la primera cosecha; 1.200 kg por hectárea para la segunda cosecha. 

 Precio de compra: 19 NT$/kg para el arroz japónica y 18 NT$/kg para el arroz índica. 
 b) Compra complementaria 
  Cantidad comprada: 1.200kg por hectárea para la primera cosecha; 800kg por hectárea para la segunda cosecha. 
  Precio de compra: 16,5 NT$/kg para el arroz japónica y 15,5 NT$/kg para el arroz índica. 
2. El sostenimiento del precio de mercado se calcula sobre la base de la diferencia entre el precio de compra garantizada y el precio 
del arroz con cáscara de importación multiplicado por la cantidad comprada.  El precio del arroz importado se determina utilizando 
como referencia el precio de Hong Kong.  El valor y volumen importados proceden de "Hong Kong Trade Statistics.  "El tipo de 
cambio procede de "Hong Kong Monthly Digest of Statistics".  El precio del arroz molido importado se convierte al precio del arroz 
con cáscara utilizando el coeficiente de conversión entre el arroz molido nacional y el arroz nacional con cáscara (véase el 
apéndice 3). 

Soja 1.  Compra garantizada 
2. Pagos de detracción de tierras 
de cultivo; bonificaciones. 

1. Los desembolsos presupuestarios se utilizan como pagos directos no exentos para la compra de soja.  La Administración compró 
tres cosechas de soja al año a 25 NT$/kg, 2 tm por hectárea y la vendió a precio de mercado. 

2. Existe un pago por detracción de tierras de cultivo de 16.500 NT$ por hectárea.  En el caso de conversión de grupo se realiza una 
bonificación de 4.000 NT$ por hectárea desde la primera cosecha de 1990. 

1. Compra garantizada 1. Los desembolsos presupuestarios se utilizan como pagos directos no exentos para la compra de maíz.  La Administración compró 
tres cosechas de maíz al año a 15 NT$/kg, 5 tm por hectárea y lo vendió a precio de mercado.   

Maíz 

2. Pagos de detracción de tierras 
de cultivo; bonificaciones. 

2. Existe un pago por detracción de tierras de cultivo de 16.500 NT$ por hectárea para la primera cosecha de 1993 y de 18.000 NT$ 
por hectárea desde la segunda cosecha de 1993. En caso de conversión de grupo se realiza una bonificación de 4.000 NT$ por 
hectárea desde la primera cosecha de 1990. 

1. Compra garantizada 1. Los desembolsos presupuestarios se utilizan como pagos directos no exentos para la compra de sorgo. La Administración compró 
tres cosechas de sorgo al año en 1990-92 a 14 NT$/kg, 5 tm por hectárea y lo vendió a precio de mercado. 

Sorgo 

2. Pagos de detracción de tierras 
de cultivo; bonificaciones. 

2. Existe un pago por detracción de tierras de cultivo de 16.500 NT$ por hectárea.  En caso de conversión de grupo se realiza una 
bonificación de 4.000 NT$ por hectárea desde la primera cosecha de 1990. 

Hortalizas Pago de compensación El Departamento de Agricultura y Silvicultura del Gobierno Provincial de Taiwán ha aplicado un plan desde 1976 para subvencionar 
las hortalizas de verano en forma de un precio garantizado mediante contrato.  En 1979 se creó un "Fondo de precios de garantía 
para las hortalizas de verano" para compensar la diferencia de precios.  El período de aplicación va del 1º de junio al 31 de octubre 
de cada año.  El precio garantizado se calcula en función del 90 por ciento del precio mensual medio ponderado de la Sociedad de 
Comercialización de Productos Agrícolas de Taipei en los últimos cinco años, pero en ningún caso dicho precio garantizado puede 
superar en más de 2 NT$ el precio garantizado del año precedente. 
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Designación de 
los productos de 

base 

Categoría(s) a que corresponde 
la medida 

Fuentes y comentarios 

1 2 8 

Uva de vino Compra garantizada mediante 
contrato 

1. La TTWMB celebra contratos con los agricultores para la compra de sus productos.  Las asociaciones de agricultores son 
responsables de la tramitación de la compra. 

2. Método para calcular la ayuda nacional para las compras contractuales de uva de vino:  (precio contractual - precio externo de 
referencia) x cantidad del contrato de compra. 

El precio contractual se basa en la media ponderada de los precios pagados para la compra de distintas calidades de uva de 
producción local.  El precio externo de referencia se calcula multiplicando los precios de las uvas de vino del Estado de California 
por 0,75 (ajuste de calidad)* más gastos de transporte y seguro (al 10 por ciento del precio de las uvas de vino de California). 
 
Fuente de los precios de la uva californiana: Wines & Vines, julio de 1992. 
 
Fuente de la cantidad comprada mediante contrato: TTWMB. 

Tabaco en hojas Compra garantizada mediante 
contrato 

1. La TTWMB firma contratos con los agricultores para la compra de sus productos a precio garantizado. 

2. Método para calcular la ayuda nacional para las compras contractuales de tabaco en hojas:  (precio contractual - precio externo de 
referencia) x cantidad del contrato de compra. 
 
El precio contractual se basa en la media ponderada de los precios para la compra de distintas calidades de tabaco en hojas de 
producción local. 
 
Fuente del precio contractual y del precio externo de referencia: TTWMB. 
 
Fuente de la cantidad comprada mediante contrato: TTWMB. 

Trigo Compra garantizada mediante 
contrato 

1. La TTWMB firma contratos con los agricultores para la compra de sus productos a precio garantizado. 

2. Método para calcular la ayuda nacional para las compras contractuales de trigo:  (precio contractual - precio de importación) x 
cantidad del contrato de compra. 

El precio de importación se basa en los precios CIF procedentes de "Monthly Statistic of Imports," publicado por la Dirección 
General de Aduanas del Ministerio de Hacienda. 
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Designación de 
los productos de 

base 

Categoría(s) a que corresponde 
la medida 

Fuentes y comentarios 

1 2 8 

Azúcar Compra garantizada mediante 
contrato 

Taiwan Sugar Corporation celebra contratos con los agricultores, con arreglo al "Reglamento por el que se regulan los contratos de 
azúcar de la Provincia de Taiwán", para la compra de caña de azúcar y comparte con los agricultores los precios del azúcar 
producida con ella.  El azúcar tiene dos precios: uno para la exportación y otro para la venta en el interior del país.  Los ingresos de 
los cultivadores de caña de azúcar son de dos tipos: 

a) Ventas nacionales, si el precio es superior que el precio contractual anticipado, los agricultores reciben la totalidad del precio de 
venta nacional; si el precio de venta nacional es inferior al precio anticipado, los agricultores conservan dicho precio. 

b) Ventas de exportación, si el precio de exportación es superior al precio garantizado de exportación, los agricultores reciben la 
totalidad del precio de exportación; si el precio de exportación es inferior al precio garantizado de exportación, los agricultores 
reciben el precio garantizado de exportación. 

Fórmula para calcular la ayuda interna para el azúcar: 

a) Ventas nacionales: (precio contractual anticipado - precio externo de referencia) x volumen de las ventas nacionales. 

b) Ventas de exportación: (precio garantizado de exportación - precio externo de referencia) x volumen de la exportación. 

c) Precio externo: Precio de importación CIF. 

   
 
 ∗ El coeficiente de 0,75 es el ajuste de calidad calculado según la diferencia entre el nivel ordinario de azúcar de la uva de Estados Unidos, de 20, y el del Taipei Chino, de 15, y se 
ha obtenido del "Informe Definitivo sobre Prensado de la Uva de la Cosecha de 1992". 



 

 

 
W

T/A
C

C
/SPEC

/TPK
M

/4/R
ev.3

 
Página 35

APÉNDICE 3 
 

Cálculo de la ayuda de sostenimiento de los precios de mercado del arroz 
 

Partida Unidades 1990 1991 1992 media 1990-1992 

1. Valor de las importaciones de arroz molido de H.K.1     

 a) EE.UU. (japónica) Miles de HKD 17.598 14.843 9.355 13.932 

 b) Tailandia (índica) Miles de HKD 715.144 819.560 898.510 811.071 

 c) Tailandia (glutinoso) Miles de HKD 22.648 21.304 21.304 21.752 

2. Volumen de las importaciones de arroz molido de H.K.1     

 a) EE.UU. (japónica) tm 4.721 4.344 2.090 3.718 

 b) Tailandia (índica) tm 233.766 258.711 277.824 256.767 

 c) Tailandia (glutinoso) tm 9.399 8.105 8.105 8.536 

3. Tipo de cambio2 NT$/HKD 3,48 3,31 3,29 3,36 

4. Valor de las importaciones de arroz molido de H.K.(1.*3.)     

 a) EE.UU. (japónica) Miles de NT$ 61.240 49.131 30.778 47.050 

 b) Tailandia (índica) Miles de NT$ 2.488.700 2.712.745 2.956.098 2.719.181 

 c) Tailandia (glutinoso) Miles de NT$ 78.814 70.517 70.091 73.141 

5. Precio unitario del arroz molido importado (4./2.)     

 a) EE.UU. (japónica) NT$/tm 12.972 11.310 14.726 13.003 

 b) Tailandia (índica) NT$/tm 10.646 10.486 10.640 10.591 

 c) Tailandia (glutinoso) NT$/tm 8.385 8.700 8.648 8.578 

6. Tipo de conversión (arroz molido/arroz con cáscara)     

 a) Arroz japónica 0,69 0,69 0,69 0,69 

 b) Arroz índica 0,67 0,67 0,67 0,67 

 c) Arroz glutinoso 0,67 0,67 0,67 0,67 

7. Precio unitario calculado de las importaciones de arroz con cáscara 
(5.*6.) *0.001 

    

 a) EE.UU. (japónica) NT$/kg 8,90  7,76  10,10  8,92  

 b) Tailandia (índica) NT$/kg 7,13 7,03 7,13 7,1 

 c) Tailandia (glutinoso) NT$/kg 5,62 5,83 5,79 5,75 
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Partida Unidades 1990 1991 1992 media 1990-1992 

8. Precio de compra del arroz con cáscara3     

 a) Japónica      

  (a-1) Compra planificada NT$/kg 19,00  19,00  19,00  19,00  

  (a-2) Compra complementaria NT$/kg 16,50  16,50  16,50  16,50  

 b) Arroz índica (corto)     

  (b-1) Compra planificada NT$/kg 18,00  18,00  18,00  18,00  

  (b-2) Compra complementaria NT$/kg 15,50  15,50  15,50  15,50  

 c) Arroz índica (largo)     

  (c-1) Compra planificada NT$/kg 18,00  18,00  18,00  18,00  

  (c-2) Compra complementaria NT$/kg 15,50  15,50  15,50  15,50  

 d) Arroz glutinoso NT$/kg 21,85 21,85 21,85 21,85 

9. Diferencia de precio     

 a) Japónica     

  (a-1) Ayuda de precio garantizado[8(a-1)-7(a)] NT$/kg 10,08 10,08 10,08 10,08 

  (a-1) Ayuda de precio garantizado[8(a-2)-7(a)] NT$/kg 7,58 7,58 7,58 7,58 

 b) Arroz índica (corto)     

  (b-1) Ayuda de precio garantizado[8(b-1)-7(b)] NT$/kg 10,90 10,90 10,90 10,90 

  (b-2) Ayuda de precio garantizado[8(b-2)-7(b)] NT$/kg 8,40 8,40 8,40 8,40 

 c) Arroz índica (largo)     

  (c-1) Ayuda de precio garantizado[8(c-1)-7(b)] NT$/kg 10,90 10,90 10,90 10,90 

  (c-2) Ayuda de precio garantizado[8(c-2)-7(b)] NT$/kg 8,40 8,40 8,40 8,40 

 d) Arroz glutinoso     

Ayuda al precio del arroz glutinoso [8(d)-7(c)] NT$/kg 16,10 16,10 16,10 16,10 

10. Volumen de compra3     

 a) Arroz japónica     

  (a-1) Volumen de compra planificada tm 423.461 367.284 335.862 375.536 

  (a-2) Volumen de compra complementaria  tm 216.515 133.742 135.619 161.959 

 b) Arroz índica (corto)     

  (b-1) Volumen de compra planificada tm 1.584 3.287 1.830 2.234 

  (b-2) Volumen de compra complementaria tm 481 1.372 757 870 
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Partida Unidades 1990 1991 1992 media 1990-1992 

 c) Arroz índica (largo)     

  (c-1) Volumen de compra planificada tm 29.985 23.736 29.498 27.740 

  (c-2) Volumen de compra complementaria tm 11.893 3.365 9.478 8.245 

 d) Arroz glutinoso tm 44.252 40.549 35.063 39.955 

11. Ayuda al precio de mercado     

 a) Arroz japónica     

  (a-1) Compra planificada [9(a-1)*10(a-1)] Millones de NT$ 4.268,49 3.702,22 3.385,49 3.785,40 

  (a-2) Compra complementaria [9(a-2)*10(a-2)] Millones de NT$ 1.641,18 1.013,76 1.027,99 1.227,65 

 b) Arroz índica (corto)     

  (b-1) Compra planificada [9(b-1)*10(b-1)] Millones de NT$ 17,27 35,83 19,95 24,35 

  (b-2) Compra complementaria [9(b-2)*10(b-2)] Millones de NT$ 4,04 11,52 6,36 7,31 

 c) Arroz índica (largo)     

  (c-1) Compra planificada [9(c-1)*10(c-1)] Millones de NT$ 326,84 258,72 321,53 302,36 

  (c-2) Compra complementaria [9(c-2)*10(c-2)] Millones de NT$ 99,90 28,27 79,62 69,26 

 d) Arroz glutinoso Millones de NT$ 712,45 652,84 564,52 643,27 

12. Total de la ayuda de sostenimiento de los precios de mercado Millones de NT$ 7.070,17 5.703,17 5.405,45 6.059,59 

Notas: 
 
 1 Datos obtenidos de "Estadísticas Comerciales de Hong Kong", publicado por el Departamento de Censos y Estadísticas de Hong Kong. 
 
 2 Datos obtenidos del "Boletín Mensual de Estadísticas de Hong Kong". 
 
 3 Datos obtenidos del "Libro de Estadísticas Alimentarias de Taiwán", publicado por la Oficina Alimentaria de Taiwán. 
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APÉNDICE 4 
 

Resumen del Plan de contratación de precios garantizados de 
comercialización de las hortalizas de verano 

 
 
A. ANTECEDENTES 
 
 A fin de satisfacer la demanda de hortalizas de los mercados nacionales durante la temporada 
de verano (época de tifones), la entidad encargada de los mercados mayoristas en las grandes ciudades 
trata de fomentar la producción de hortalizas y de promover un plan coordinado de comercialización.  
Desde 1976, el Departamento de Agricultura y Silvicultura del Gobierno Provincial de Taiwán 
(TPDAF) ha aplicado el Plan de contratación de precios garantizados de comercialización de las 
hortalizas de verano a través del cual los mercados mayoristas de las grandes ciudades celebran 
contratos con las organizaciones de agricultores para fijar objetivos de producción y garantizar precios 
mínimos de mercado a fin de satisfacer la demanda de hortalizas de verano.  En un principio, el plan 
es aplicado por el Mercado Mayorista de Frutas y Hortalizas de Taipei y adoptado posteriormente por 
otros seis mercados mayoristas de la provincia de Taiwán.  Los agricultores se adhieren 
voluntariamente a este plan. 
 
B. FUENTE DE LOS FONDOS PARA GARANTIZAR LOS PRECIOS 
 
 El Fondo para garantizar los precios de las hortalizas de verano se creo en 1979 y está 
dirigido por el Comité de administración y uso de dicho fondo, denominado en lo sucesivo el 
"Comité".  A este Fondo contribuyen: el Consejo de Agricultura, el TPDAF, las Administraciones de 
Mercado de las ciudades de Taipei y Kaohsiung, la Asociación de Agricultores de la Provincia de 
Taiwán, la Cooperativa Agrícola Federada de la Provincia de Taiwán, la Cooperativa de 
Comercialización de Frutas y Hortalizas de la Provincia de Taiwan y la Sociedad de Comercialización 
de Productos Agrícolas de Taipei y Kaohsiung.  El Comité está integrado por representantes de cada 
uno de estos contribuyentes. 
 
C. PERÍODO DE APLICACIÓN 
 
 Del 1º de junio al 31 de octubre de cada año. 
 
D. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES DE AGRICULTORES 
 
 a) Aquéllas que tienen una buena organización y experiencia en comercialización 

conjunta y cuya variedad y calidad de productos satisfacen la demanda de los 
mercados; 

 
 b) que ayuden a clasificar y envasar los productos para su venta a precios razonables, y 
 
 c) que estén en condiciones de suministrar más del 50 por ciento de la cantidad 

establecida para su suministro en la temporada que se les ha asignado o cuyo 
suministro mensual sea igual al 60 por ciento de la cantidad establecida al menos 
durante tres meses al año. 

 
E. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL PRECIO GARANTIZADO MEDIANTE CONTRATO PARA LAS 

HORTALIZAS 
 
 a) El precio garantizado se calcula en función del 90 por ciento del precio medio 

ponderado de la Sociedad de Comercialización de Productos Agrícolas de Taipei en 
el mismo mes de los últimos cinco años, pero en ningún caso dicho precio 
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garantizado puede superar en más de 2 dólares el precio garantizado del año 
precedente. 

 
 b) La TPDAF propone al Comité los productos seleccionados para su inclusión en el 

Plan para que el Comité los apruebe.  
 
F. OBJETIVO DE SUMINISTRO CONTRATADO 
 
1. La TPDAF propone el objetivo de suministro al Comité para que éste lo apruebe. 
 
2. Cada mercado contratante de frutas y hortaliza define sus necesidades mensuales de las 
diversas variedades y cantidades de hortalizas de conformidad con el objetivo establecido por el 
Comité. 
 
G. SUBVENCIÓN DE LA DIFERENCIA DE PRECIOS 
 
 Cada mercado mayorista de frutas y hortalizas calcula semanalmente el precio medio de cada 
producto expedido a través de la organización común de comercialización.  Si el precio medio es 
inferior al precio garantizado establecido para el mes correspondiente, la diferencia de precio es 
subvencionada de acuerdo con la siguiente fórmula; por otra parte, si el precio medio es superior, no 
se concede subvención alguna; no obstante, si el importe de la subvención no supera el 50 por ciento 
del precio garantizado: 
 
 a) la diferencia de precios se subvencionará al 100 por ciento y la cantidad contratada 

dará derecho a dicha subvención si la cantidad real del suministro se sitúa entre el 
100 y el 120 por ciento de la cantidad contratada; 

 
 b) la diferencia de precios se subvencionará al 100 por ciento y la cantidad real de 

suministro dará derecho a dicha subvención si la cantidad real del suministro se sitúa 
entre el 80 y el 100 por ciento de la cantidad contratada; 

 
 c) la diferencia de precios se subvencionará al 90 por ciento y la cantidad real de 

suministro dará derecho a dicha subvención si la cantidad real del suministro se sitúa 
entre el 70 y el 80 por ciento de la cantidad contratada; 

 
 d) la diferencia de precios se subvencionará al 80 por ciento y la cantidad real de 

suministro dará derecho a dicha subvención si la cantidad real del suministro se sitúa 
entre el 60 y el 70 por ciento de la cantidad contratada; 

 
 e) la diferencia de precios se subvencionará al 60 por ciento y la cantidad contratada 

dará derecho a dicha subvención si la cantidad real del suministro se sitúa entre el 
120 y el 150 por ciento de la cantidad contratada. 
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APÉNDICE 5 
 

Subvenciones de la urea para uso agrícola en 1990 
(toneladas métricas, NT$) 

Precio Mes Volumen de ventas de 
urea para uso agrícola Uso agrícola Uso industrial 

Diferencia de 
precio 

Importe de la diferencia de precio 

 (a) (b) (c) (b-c)=d (a)*(d) 

Enero 4.437,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (1.894.599,00) 

Febrero 12.270,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (5.239.290,00) 

Marzo 15.828,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (6.758.556,00) 

Abril 11.301,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (4.825.527,00) 

Mayo 11.241,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (4.799.907,00) 

Junio 8.565,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (3.657.255,00) 

Julio 9.127,00  4.573,00  5.000,00  (427,00) (3.897.229,00) 

Agosto 17.614,00  4.573,00  5.500,00  (927,00) (16.328.178,00) 

Septiembre 12.640,00  4.573,00  5.500,00  (927,00) (11.717.280,00) 

Octubre 20.470,00  4.573,00  5.500,00  (927,00) (18.975.690,00) 

Noviembre 22.211,00  4.573,00  5.700,00  (1.127,00) (25.031.797,00) 

Diciembre 10.110,00  4.573,00  5.700,00  (1.127,00) (11.393.970,00) 

TOTAL 155.814,00     (114.519.278,00) 
 



 

 

 
W

T/A
C

C
/SPEC

/TPK
M

/4/R
ev.3

 
Página 41

Subvenciones de la urea para uso agrícola en 1991 
(Toneladas métricas, NT$) 

Precio 
Mes Volumen de ventas de 

urea para uso agrícola Uso agrícola Uso industrial 
Diferencia de 

precio Importe de la diferencia de precio 

 (a) (b) (c) (b-c)=d (a)*(d) 

Enero 26.030,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (37.144.810,00) 

Febrero 10.955,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (15.632.785,00) 

Marzo 10.904,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (15.560.008,00) 

Abril 14.763,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (21.066.801,00) 

Mayo 15.162,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (21.636.174,00) 

Junio 11.460,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (16.353.420,00) 

Julio 12.276,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (17.517.852,00) 

Agosto 2.582,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (3.684.514,00) 

Septiembre 1,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (1.427,00) 

Octubre 84,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (119.868,00) 

Noviembre 8.180,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (11.672.860,00) 

Diciembre 9.926,00  4.573,00  6.000,00  (1.427,00) (14.164.402,00) 

Total 122.323,00     (174.554.921,00) 

 



 

 

W
T/A

C
C

/SPEC
/TPK

M
/4/R

ev.3 
Página 42 

 
Subvenciones de la urea para uso agrícola en 1992 

(Toneladas métricas, NT$) 
Precio 

Mes Volumen de ventas de 
urea para uso agrícola Uso agrícola Uso industrial 

Diferencia de 
precio Importe de la diferencia de precio 

 (a) (b) (c) (b-c)=d (a)*(d) 

Enero 6.142,00 4.573,00 6.000,00 1.427,00 (8.764.634,00) 

Febrero 11.016,00 4.573,00 6.000,00 1.427,00 (15.719.832,00) 

Marzo 14.459,00 4.573,00 6.000,00 1.427,00 (20.632.993,00) 

Abril 9.248,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (10.422.496,00) 

Mayo 11.637,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (13.114.899,00) 

Junio 11.429,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (12.880.483,00) 

Julio 12.100,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (13.636.700,00) 

Agosto 11.878,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (13.386.506,00) 

Septiembre - 4.573,00 5.700,00 1.127,00 - 

Octubre 2.900,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (3.268.300,00) 

Noviembre 16.361,00 4.573,00 5.700,00 1.127,00 (18.438.847,00) 

Diciembre 8.526,00 4.573,00 5.500,00 927,00 (7.903.602,00) 

TOTAL 115.696,00    (138.169.292,00) 
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APÉNDICE 6 
 

Subvenciones de la sal para uso agrícola en 1990/91 
 (Toneladas métricas, NT$) 

Precio 
Mes Volumen de ventas de 

urea para uso agrícola Uso agrícola Uso industrial Diferencia de precio Importe de la diferencia de precio 

 (a) (b) (c) (b-c)=d (a)*(d) 

Sal lavada 40.624,60  3.000,00  4.500,00  (1.500,00) (60.936.900,00) 

TOTAL 40.624,60     (60.936.900,00) 
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Subvenciones de la sal para uso agrícola en 1991/92 

 
 (Toneladas métricas, NT$) 

Precio 
Mes Volumen de ventas de 

urea para uso agrícola Uso agrícola Uso industrial Diferencia de precio Importe de la diferencia de precio 

 (a) (b) (c) (b-c)=d (a)*(d) 

Sal lavada 36.964,30  3.000,00  4.500,00  (1.500,00) (55.446.450,00) 

Sal de alta calidad 22,50  7.650,00  8.550,00  (900,00) (20.250,00) 

TOTAL 36.986,80     (55.466.700,00) 
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Subvenciones a la sal para uso agrícola en 1992/93 

 
 (Toneladas métricas, NT$) 

Precio 
Mes Volumen de ventas de 

urea para uso agrícola Uso agrícola Uso industrial Diferencia de precio Importe de la diferencia de precio 

 (a) (b) (c) (b-c)=d (a)*(d) 

Sal lavada (7/12/92) 27.273,90  3.000,00  4.500,00  (1.500,00) (40.910.850,00) 

Sal lavada (1/16/93) 16.300,65  3.600,00  5.200,00  (1.600,00) (26.081.040,00) 

Sal solar (7/12/92) 52,00  450,00  1.000,00  (550,00) (28.600,00) 

Sal solar (1/16/93) 33,00  450,00  1.300,00  (850,00) (28.050,00) 

Sal de alta calidad (7/12/92) 103,00  7.650,00  8.550,00  (900,00) (92.700,00) 

Sal de alta calidad (1/16/93) 70,00  8.000,00  10.500,00   (2.500,00) (175.000,00) 

TOTAL 43.832,55      (67.316.240,00) 
 
Nota: precio de la sal ajustado al 16 de enero de 1992. 
 

__________ 
 
 


